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Martes 6 de Febrero de 1872, 	 23 ceuttuaos de peseta.
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Las leyes y las dis posiciones del Cobier
n o son obligatorias para la capitzd de pro
vineia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la 31) Slt a provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

uti mes en Córdoba. 	 S rs. Id. fuera. 12
Tres Id. 	 	 22 	 . . . 	 32.
Seis id. . 	 .	 	  40 	 60 
Un ario. 	  SO 	 120

Se publica lodos los dias escepto los ltmes y los si-
gsientes d los ciásicos.

Las leyes, Ordenes y anuncies que se
manden publicar en lc s Boletinesoficiales
so han de remitir al Ce« politico resr ec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á les
editores de les m enciebades periódicos.
(Ordenes de Es de IbriJ de ]82,y 81 de
Octubr e de 1854.)
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Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.
Seflor: El cumplimiento de la

ley de 3 de Junio de 4855, que
concedió á las empresas de ferro-
carriles el privilegio de introducir
con franquicia el material necean.-
rio para la construccion de las lí-
neas y para su explotacion durante
los afios siguientes, ha ocasiona-
do graves inconvenientes en la
práctica, y servido de origen ä las
múltiples cuestiones que durante
largo tiempo han venido debatién-
dose entre la Adrninistracion y las
empresas.

Para te rminarlas definitivarnen.
te, y para armonizar á la vez las
divergentes o piniones que existen
acerca de la in tarpretacion de
aquella ley, tuvo á bien V. M.
crear por Real decreto de 9 de fe-
brero de 1871 una Comision corn-
puesta de los D irectores de Adua -
nas y de Obras públicas, dos Ins-pectores generales del cuerpo de
Ingenieros de Caminos y dos Jefes
superiores de Administracion, á fin
de que, oyendo a las e m presas y
despues de examinar todos los an-
tecedentes, propusiera qué líneas
tenian derecho ä usar de la fran-
quicia, y qué ar tículos deben com-prenderse dentro del privilegio con -
cedido en el caso 5.° del art. 20 de
la citada ley de 4855; así como
tarnbien la manera de dar curnplia,
miente á dicha disposicion, y la de
sustituir la franquicia para la ..;om-
paftía que aun tenga derecho á ella
en la l'orina que determina el pár.
rafo segundo del art. 18 de la ley
de presupuestos de 25 de Junio de
1864; p r oponiendo, finalmente, las
modificaciones que conviniera in -
troducir en la legislado°. actual.

Importantes difíciles trabajos
ha ejecutado esta Cotnision en el
tiempo que ha funcionado; pero la
experiencia ha venido ä patentizar
la imposibilidad de que un núme-
ro tan reducido de individuos que
al propio tiempo tienen que aten-
der al desernp • iire /1/ onrp:nq AlAVn.

dos en la Administracion puedan
ultimar, con la brevedad que las
circunstancias exigen, el estudio
de las complejas cuestiones sobre
que han de formular dictamen.

Por otra parte, y ä medida que
el tiempo trascurre, va caducando
el plazo de franquicias de algunas
lineas; y como las empresas siguen
introduciendo el material en uso de
la facultad que les ha concedido el
art. 2.' del referido Real decre-
to, es de urgencia perentoria co-
nocer cuanto äntes la fórmula le-
gal que deba aplicarse para hacer

i la declaracion de caducidad respec-
to de las lineas que, con arreglo ä la
ley, no tengan ya derecho á dis-
frutar de tal privilegio.

La Cornision, pues, tiene que
ocuparse de estudios completamen-
te diversos, como lo son:

1. 0 La situacion en que se ha -
Ha cada empresa con relacion á la
franquicia, determinando la fecha
de caducidad de las respectivas li-
neas,

'.°-• Cuántos y cuáles son los
artict'ilos que segun la ley de las
Córtes Constituyentes de 1855, de-
ben disfrutar de aquella exencion.

3.° Proponer los medios más
convenientes para el cumplimien-
to de lo preceptuado en el caso 5.°
del art. 20 de la ley citada.

4. 0 La manera de conmutar la
'franquicia en subvencion á las Com-

I paiiias que aun tengan derecho á
I

ella, conforme ä la ley general d
presupuestos de 1864.

5.0 Y por último, proponer las
modificaciones que convenga ha-
cer en la legislacion vigente para
garantia de los intereses del Teso-
ro, une tanto necesita el acrecenta-
miento de las rentas públicas.

Si trabajos tan arduos y difíci-
les han de ejecutarse ä un mismo
tiempo para tocar los resultados ä
que se aspira en el plazo perento-
rio que las circunstancias deman-
dan, es indudable que deben sub-
clivirse; pero esto no seria posible
en la actualidad, atendido el exi-
guo número de individuos que
componen dicha Comision, los
cuales deben aumentarse en la
proporcion que exigen los com-
plicados asuntos sometidos ä
examen y estudio.

Fundado, pues, en estas con-
sideraciones, el Ministro que sus-
cribe tiene el tumor de someter h.,
la aprobacion de V. M. el siguien-
te proyecto de decreto.

Madrid 23 de Enero de 1872.
--El Ministro de Hacienda, Santia-
go do Angulo.

DECRETO.

En vista de las razones expues-
tas por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo t.° Formaran parte

de la Comision creada para infor-
mar acerca de las cuestiones rela-
rivas á las franquicias concedidas
á las empresas do ferro-carriles ä
la itnportacion del material cuatro
Senadores, cuatro Diputados, dos
Consejeros de Estado y el Fiscal
del Tribunal de Cuentas del Reino,
además do los individuos designa-
dos por Real decreto de 9 de Febre-
ro de 1871.

Art. 2.° Esta Comision termi-
nará sus trabajos antes del dia 30
de Abril próximo, dando cuenta
inmediatamente al Gobierno para
la resolucion que proceda.

Dado en Palacio á veintitres
de Enero de mil ochocientos se-
tenta y dos. --Amadeo.—E1 mi-
11.01,11.) LO Lutotouuct, oautiatfiu U V

Angulo.

Ministerio de la Gober-
nacion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Y TRLIZGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre el Ferrol y San-
ta Marta de Ortigueira.
1. « El contratista se obliga á

conducir ä caballo de ida y vuelta
desde el Ferrol ä Santa Marta de
Ortigueira la correspondencia y
periódicos que le fueren entrega-
dos, sin excepcion de ninguna cla-
se, distribuyendo en su tránsito
los paquetes dirigidos á cada pue -
blo, y recogiendo los que de ellos
partan para otros destinos.

2.a La distancia de 44 kilóme-
tros que comprende esta conduc
cion debe ser recorrida en 10 ho-
ras; y las de entrada y salida en
los pueblos del tránsito y extremos
se fijarán en el itinerario que forme
la Direccion general de Correos,
y Telégrafos que podrá alterar se-
gun convenga al mejor servicio.
3. Por los retrasos cuyas cau-

sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
peseta por cada cuarto de hora; y
a la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4.° Para el buen desempeño de
Ministerio de Cultura 2024



esta conduccion deberá tener el la provincia de la Coruña y por

	

contratista el número suficiente de 	 loa demás medios acostumbrados,

	

caballerías mayores situadas en 	 y tendrá lugar ante al Gobernador

	

los puntos más convenientes de la 	 de dicha provincia, y Alcaldes del

	

línea, ä juicio del Administrador 	 Ferrol y de Santa .Marta de Or ti-

	

principal de Correos de la Coruña. 	 gueira, asistidos de los Adminis-

	

5. a Es condicion indispensable . 	tradores de Correos de los mismos
	que los conductores de la correspon- 	 puntos el dia 26 de Pebrero próxi-

dencia sepan leer y escribir. 	 mo a. la hora y en el local que so-

	

6.° Sera responsable el contra- 	 fialen diches Autoridades.

	

tista do la conservacion en buen 	 14. El tipo máximo para el re-

	

estado de las maletas en quo se 	 wate serä la cantidad de '3375

	

conduzca la correspondencia y de 	 pesetas anuales, no pudiendo adini-

	

preservar esta de la humedad y	 tirse propesicion que exceda de esta
deterioro. 	 a 	 suma, ni considerarse con derecho

	

7:' Será obligacion del contra- 	 d. indemnizacioa alguna el rema-
tista correr los extraordinarios del i tante en el poco probab'e caso de

	

servicio que ocurran, cobrando su 	 que los datos oficiales que han ser-
importe al precio establecido en el • vido para determinar la distancia
reglamento de Postas vigente. 	 que separa a los puntos extremos

8. 	 Si por faltar el contratista 	 resultasen equivocados en cual -
ä cualquiera de las condiciones es- guiar tiempo en mas 6 en menos.

	

tipulaclas se irrogasen perjuicios ä 	 15. Para presentarse como li-

	

la Administracion, esta, para el 	 citador serä condicion precisa depo-

	

resarcimiento, podrá ejercer su ac- 	 sitar previamente en la Tosoie-
cion contra la fianza y bienes de ría de Hacienda pública de la Co-
aquel. 	 roña 6 en cualqidera de las subal-

	

9. 8* La cantidad en que quede 	 ternas del Ferrol y de Santa Marta

	

rematada la conduccion se satis- 	 de Ortigueira como dependencias

	

fará por meesualidades vencidas 	 de la Caja general de Depósitos, la

	

en la referida Adrninistracion prhs- 	 suma de 325 pesetas en metäli-
cipal de Correos de la Coruña. 	 co, 6 su equivalente en títulos de

	

10. El contrato durará tres 	 la Deuda del Estado; la cual, con- .

	

años, contados desde el dia en que 	 cluido el acto del remate, será de-

	

dé principio el servicio, cuyo dia 	 vuelta á los interesados, inérioa la

	

se fijará al comunicar la a probacion 	 correspondiente al mejor postor,
superior de la subasta. 	 que quedará en depósito co las di • ,.
• 11. Tres meses antes de finali- 	 cines del Gobierno para su formali-
zar dicho plazo avisará el contra- 	 zacion en la Caja sucursal de los
tista á la Administracion priiaci- 	 de la pro vincia, ä tenor de lo .
.pal respectiva si se despide del ser - 	 dispuesto en la Real órden circe"-
vicio á fin do que con oportunidad 	 lar de 21 de Enero de 1860, tau 1
pueda procederse á. nueva subasta; 	 pronto como se reciba la adjudica- o
pero si en esta epoca existiesen • cion definitiva del servicio.

	

causas que impidiesen un nuevo , 	 16. Las proposiciones se 'harán i
ut 	 tenura

remate, 6 hubiere que proceder á t ea D ee2-? cerrado, ex p resándoseuu segnuo, e cuutrauaat 	 g 	 -

	

- 	 ipor letra a cantidad ea que el lici- iobligacion de continuar por la til- t ta.dor se compromete d, prestar el
cita tres meses mas bajo el mismo I servicio, así corno su domicilio y 1
precio y condiciones. Si el contra- I firma, 6 la de persona autorizada Itista no se despidiera del servicio, ¡ cuando no se pa escribir. A este ila Administracion podrä subastar- i pliego se unirá la carta de pago I
lo nuevamente una vez terminado original que acredite haberse he- 1
el compromiso, si así lo creyera i
conveniente 6 hubiera 	

cho el depósito prevenido en la i

	

quien. lo 	 cundicion anterior ', y una certifi- !selicitära. Los tres meses de despe-'1 caciors expedida por el Alcalde del /dida, cualquiera que sea la época l
en que se haga una vez terminado 1
el contrato, empezarán ä contarse
desde el dia en que so reciba la co-
municacion.

i12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y din . 1
gir la correspondencia por otro si
otros puntos, serän de cuenta del

. contratista los gastos que esta al- i
teracion ocasione, sin derecho á in- 1
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au •
mentase, di resultare de la varia .• )
cion aumento di disminucion de dis- 1
tancias, ei Gobierno determinará I con duccion del correo diario des-
el abono 6 rebaja de la parte cor- ; de el Ferrol á Santa Marta de Or-
respondiente de la asignadion ä pro- i tigueira y vice-versa, por el pre-
rata. Si la línea so variase del to- 	 cio de .	  pesetas anuales, bajo
do, el contratista deberá contestar 	 las condiciones contenidas en el
dentro del término de los 15 dias 	 pliego aprobado por S_ M.
siguientes al en que se le dé el avi- 	 Toda proposieion que no se ha-
so si se aviene 6 no a continuar el 	 lie redactada en estos términos, 6
servicio por la nueva línea que se 	 que contenga modificacion 6 cläu-
adopte; en caso de negativa, queda 	 sillas condicionales, será desechada.
al Gobierno el derecho de subastar 	 19. Abiertos los pliegos y leidos
nuevamente el servicio de que se 	 públicamente, se extenderá el acta
trata. Si hubiese necesidad de su- 	 del remate, declarándose este en
plum. la línea, el Gobierno avisará favor del mejor postor, sin perjui -
al contratista con un mes de .an- i cío de la aprobacion superior, para
ticipaeion para que retire el serví- 4 lo cual se remitirá. inniedia.tamen-
ojo, siu que tenga esto derecho ä 1 te el expediente al Gobierno.
indernnizacion. 	 i 	 20. Si de la comparacion de las

13. La subasta se anunciará en l proposiciones resultasen igualmen-

	

la aGaceta» y « Boletín oficial» de 	 te beneficiosas dos 6 más, se abri-
1

r en el acto nueva licitacion 1 la
voz por espacio de inedia hera, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas pis hubiesen causado el
empate.

mente ä Nicolás Lázaro Martin;
todo en conformidad de los artí-
culos 419; 82, regla 1 . a ; 97 y su
tabla demostrativa, y demás con -

21. Hecha la adjudicacion por . cordaote,s del Código penal refor -
la Superioridad, se e1evará el con- . mado; y sin que tenga aplicacion
trato SI escritura pública, siendo de ' en el caso presente el art. 420,

,c3uenta del rematante los gastos 3 porque consta el autor p oi hernie
de su otorgamiento y de dos CO- I cLidfo:-
pies simples, y otra en el papel !
sellado correspondiente para la 	 Resultando que contra esta
Direccion general de Correos y Te- 1 sentencia se ha interpuesto recur-
légrafets. 	 ( so de casacion ä nombre de Juan

22. Contratado el servicio, no 	 José Roman Ocon, fundado en el
se podrá subarrendar, ceder ni 	 art. 3.° y disposicion 1.' de la leytraspasar sin previo permiso del
Gobierno. 	 provisional de 18 de Junio de 1870,

23. El rernatante quedará su- 	 citando como infringido el arti-
jeto á lo que previene el artículo 	 culo 420 del Código penal vigente,
.5 • 0 del Real decreto de 27 de Fe- 	 y alegando que no constando cual
brero de 1852 si uo cumpliese las 	 haya sido el autor del homicidio,condiciones que deba llenar para el

ha debido aplicarse el expresadootorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el 	 articulo y no el 419:
término que se le señale. 	 Visto, siendo l'oriente el Magis-

24. Cualesquiera que sean los 	 tracio D. Luis Vazipuez Mondr a-
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for•

g°11:.° Considerando que en los re-ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de 	 cursos de casacion por infraccion
la Gebernaciou la libre facultad de 	 de ' ley el Tribunal Supremo tiene
aprobar 6 no definitivamente el ac • 	 que aceptar los hechos como ven-
ta de remate, teniendo siem pre en 	 g,an consignados en la sentenciacuenta el mejor servicio público.

de cuya casacion se trate:Madrid 19 de Enero de 1872.
—Por el Director general, José de 1 	 2.° Considerando que de los
la Guardia. . aceptados y declarados probados

en la misma aparece que el pro-
aa,aaaasa g cesado fué quien causó la herida

que produjo la muerte, y por con-
_ siguiente los fundamentos del re-

curso son contrarios a los consig-
nados en la sentencia:

	

En la villa y córte de Madrid, 	 3° Considerando, además, que

	

ii 16 de Enero do 1872, en el ex- 	 en la interposicion del recurso se

	

pediente núm. 1173 pendiente an - 	 ha faltado á lo prevenido en el

	

te Nos sobre admision del recurso 	 art. 16 de la ley provisional an-

	

de casacion propuesto por Juan 	 teriormente citada, puesto que no

	

José Roman Ocon: 	 e 	 : se expresa ninguno de los casos
1.° Resultando que el dia 17 de : del art. 4.° en que se halle Com-

Setiembre del año último concur- i prendida la infraccion, y que el
rieron á la féria, que soaielebraba i art. 3:° que so invoca sólo 

o
pueblo residencia del proponente 11 en Abadía varios mozos de Aldea l fiere á los que tienen derecho pa-
por la que conste su mayor edad, i Nueva, de Zarza de Granadilla y .; ra interponer . el recurso;

	

aptitud legal, buena conducta, y I de otros puntos; y promoviéndose ; 	 Fallamos que debemos decla-que cuenta con recursos para des- i quimera entre los de los dos pue- ! .rar y declaramos no haber lugar áempeñar el servicio que licita.
I
1 blos primeros, resultó que Juan .: la admision del interpuesto ä17. Los pliegos con las propo-

eiciones han de quedar precisa t José Roman Ocois causó cuatro le- '''''. nombre de Juan José Roznan 0Con,
mente en poder del Presidente de i sienes á Felipe Herrero, de las a quien condenamos en las costas:
la subasta durante la media hora i cuales falleció á los 10 minutos; y • comuníquese esta resolucion á la
anterior ä la fijada para dar prin- ; que varios testigos presenciales,: Sala sentenciadora á los efectos
cipio al acto, y una vez entregados ! en sus respectivas declaraciones, . 7; procedentes en derecho.no podrán retirarse.

	

designaron corno autor del horni- ,; 	 Así por esta nuestra sentencia18. Para extender las p roo- 1 . . 	 . 	 ,siciones se observara la fórmula 	 culto al expresado Juan Reman ,g que se publicará en la «Gaceta de
siguiente: 	 Ocon: 	

Madrid» é insertará en la «Colee-
«Me obligo a desempeñar la I 	 2d) Resultando que formada la . cion legislativa,» lo pronunciamos,

correspondiente causa por el Juz- ; mandamos y firmansos.—Manuel
gado de primera instancia de PM- ' Ortiz de Zúrliga. — 

TODAS illitt.—sencia, y remitida ti la Audiencia '1 Manuel Leon.—Fernando Perez de

1

, de Cáceres, la sala de lo criminal 1 Rozas.—Francisco de 
Versa—Ma-

!
de la misma por sentencia de 24 ! riano García Ceinbrero.—Luis
de Octubre último declaró que ei ! Vazquez Alondragon. g

	

; hecho probado constituye el deli- 1 	 Pubdcacion.—Leida y p ubli-
tI tu de homicidio, sin circunstancias 1 cada fué la sentencia anterior por
; apreciables; que su autor lo era 1 el Excmo. Si'. Don Luis V azquez
;i Juan Roman Ocon, hallándose I Moudragon, Magistrado del Tri-
' justificada la inocencia de Nicolás ; bunal Supremo, celebrando 

au-Lázaro Martin, y en su consecuen- ! diencia pública su Sala segunda
cia condenó al procesado a 16 : en el dia de hoy, de que certifico co-
años de reclupien, indenanizacion ; mo Secretario habilitado do ella.

	

, de 1000 pesetas, dus terceras par- i 	 Madrid 17 de Enero de 1872.—
tes de costas, con las accesorias i Menuel Ramos.

I

correspondientes, y absolvió libre-

Tribunal Supremo.

Sala segunda,

Ministerio de Cultura 2024



En la villa y córte de Madrid,
á 16 de Enero de 1872, en el ex

-pediente núm. 1200 pendiente an-
te Nos sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Juan Pe-
ral Lopez:

la° Resultando que estando
reunidos la noche del 9 de Mayo
del año último en casa del Juez
municipal de la villa de San Juan
do la Nava, partido judicial de Ce-
breros, D. Leon Yuste, D. Lean-
dro Navas, D. Salvador Diaz y Don
Telesforo Vares, se presentó Juan
Peral, guarda de campo, recla-
mando el importe de multas que
decia habia cobrado D. Leon Yus-
te, Juez de paz; y amonestado por
el mismo en razon a que no (aun -
plia con su obligacion, le dirigió
las palabras do «pillo, tunante y
ladron,» cuyo hecho declara pro-
bado la Sala se ntenciadora, expre-
sando que fueron proferidas por el
procesado contra dicho Juez con
ocasion de las funciones de su
cargo:

2.° Resultando que presentán-
dose en aquel acto el Alcalde, Ma-
nifestó que el mismo procesad le
habia llamado en la plaza «lad ron; »

3. 0 R,esultande que el Juan
Peral, si bien confesó que habia te-
nido algunas palabras con . e; Ju ez
municipal, no reeueria las que
fueron, porque, segun dice, se ha-
liaba e mbriagado; pero . sin que
haya juitificado esto extremo:

4.° Resultando que Juan Peral
ha sido anteriarmente peaado en
nueve meses de prisiou correccio-
nal y 10 duros de multa por el de-
lito de d esacato, y ea cuatro arios
de prision menor y 20 duros de
mu lta por el de atentado:

5.° Resultando que la Sala de
Jo cr iminal de este territorio por
sentencia de 9 de Noviembre últi-
mo declaró que el hecho probado
que se , persigue en esta causa cons-
tituye un delito de desacato gra-
ve ä la A utoridad con ocasion de
las funciones de su cargo, en el que
ha tenido 

participacion como autor
Juan Peral y Lopez, con la cir -cunstancia agravante de reinci -
dencia, sin ninguna atenuante;
vistos los artículos 266, 277, pár-
rafo segundo del 482, circunstan-
cia 18 del 

10 , 82 en su regla 3.° ydemás concordantes del CódigoPenal, le condend en tres arios deprision correccional y mu l ta d e 200pesetas, s uspension de todo cargoy del derecho de s ufragio durante
Ja condena, y 'en las costas; con re .,
serva de su derecho al Alcalde Don
Apoiinar Hernandez para que le
utilice si viere convenirle por la
injuria que dice haber proferido
contra él dicho procesado:

en la calificacion del hecho consi-
derándole como delito, cuando no
merece otra más que la de falta; y
sin citar terminantemente
culo del Código penal infringido.
aunque sí dando á entender que
lo ha sido el mismo 266, en que se
funda la sentencia; y se alega que,
segun él, para que haya desacato
es indispensable, 6 que una Au-
toridad en el ejercicio de sus fun-
ciones 6 con ocasion de estas sea
injuriada, calumniada é insulta-
da de hecho Ó de palabra en su
presencia 6 en escrito que se le di-
rija, 6 que el inferior gerárquico
calumnie, injurie 6 insulte ä su
superior en el ejercicio de sus fu n-
ciones; y como al ocurrir el hecho
perseguido ni el Juez de paz esta-
ba ejerciendo las funciones de su
cargo, ni el procesado era inferior
suyo en el Orden gerärquico, no
ha debido calificarse de desacato:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera:

1.° Considerando que este Tri -
huna! Supremo tiene que aceptar
los hechos como vengan consigna-
dos eti la sentencia de cuya casa-
cion se trate, con arreglo al arti -
culo 7.° de la ley de 18 de Junio
de 1870:

2.° Considerando quo de los
consignados en la sentencia im-
pugnada aparece que la reconven -
cion que hiz ) ä Peral Don Leon
Yuste y que di6 origen ä las p-

i labras injuriosas 6 insultantes so-
' bre que ha versado la causa fuó

en virtud de la autoridad de Juez
de paz que ejercía, y es evidente
por tanto que el delito cometido por

i Peral tuvo, lugar con ocasion
t las funciones de dicho cargo:

3. 0 Considerando, por conse-
cuencia, que las alegaciones adu-
cidas á nombre del recurrente es-
tán en oposicion con los hechos
admitidos como probados por la Sa-
la sentenciadora:

4.° Y considerando, en su vis-
ta, que no hay fundamento legal
para la admision del presente re-
curso;

Fallamos qKe debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
del interpuesto por Juan Peral, ä
quien condenamos en las costas; y
comuníquese esta decision al Tri-
bunal sentenciador á los efectos que
correspondan,

Así por esta sentencia, que se
publicara en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertara en la «Colee -
cien legislativa„» lo pron unciatnos,
mandamos y firmamos. —Manuel
Ortiz de Züriiga.—Tomás Huet.—
José Maria Haro.—Manuel Leon.
—Fernando Perez de Rozas.—
Francisco de Vera. —Luis Vazquez
Mondragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Francisco de
Vera, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-

blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario habilitado de ella.

Ma :rid 17 de Enero de 1872 —
Manuel Ramos,
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Núm. 3020.

Alcaldia constitucional de
Valenzuela,.

—
D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Al-

calde constitucional de esta villa
y Presidente del Ayuntamien-
to, etc.
Hago saber: que acordada por

el Ayuntamiento la formacion del
amillaramiento -de la riqueza im-
ponible de esta villa y su térmi-
no jurisdiccional que ha de servir
de base para la derrama de la con-
tribucion territorial para el ario
próximo económico de 1872 á
1873, he acordado en cuanto se
previene por las prescripciones que
contiene el Real decreto de 23 de
Mayo de 1845 en sus artículos del
20 al 23, seccion se alinda, pre-
venir ä todos los contribuyentes,
propietarios de 'fincas rústicas y
urbanas, colonos y ganaderos, pre-
senten en la Secretaría de este
Ayuntamiento relaciones expresi-
vas y por duplicado de las rique-
zas que poseen en el mismo, en
el preciso, perentorio é improroga-
ble termino de veinte dias con-
tados desde hoy; en el concepto
de que los contribuyentes que no
lo verifiquen pierden por esta
omision 6 descuido el derecho de
reclamar de agravios en el que
involuntaria 6 equivocadamente
pueda inferírseles.

Debiendo prevenir respecto
las traslaciones de dominio que
se consignen en las relaciones de
los propietarios y vendedores, que
no se autoriza alteracion alguna
en el amillaramiento sin presen -
tacion en la Secretaría de los do-
cumentos traslativos de dominio,
registrados en el de la propiedad,
y pago de derechos, segun previe-
ne la circular del Gobierno civil
de esta provincia, núm. 1398 de 21
de Diciembre de 1869.

Lo que se anuncia al público pa-
ra que llegue á conocimiento de to-
dos los interesados.

Valenzuela 30de Enero de 1872.
Pedro Hidalgo.—Por su manda-

do, Juan de Torres, Secretario,

JUZGANSia

Núm. 3024.

Juzgado municipal de
Valenzuela«

Don Andrés Vicente Gallardo y

Porcuna, Juez municipal de es-
ta villa.
Hago saber: que so halla va-

cante la plaza de Secretario su-
plente de este Juzgado, la cual se
ha de proveer con arreglo á lo
prevenido en el Reglamento de 10
de Abril de 1871, y para este ob-
jeto se anuncia su convocatoria por
el presente edicto á fin de que se
presenten las solicitudes de los as-
pirantes ante mi Juzgado, dentro
del término de quince dias conta
dos desde la publicacion de este
anuncio en el «Boletin oficial» de
la provincia.

Los aspirantes acompañarán á
su solicitud:

1. 0 Certificacion de su partida
de nacimiento.

2.° Certificacion de buena con-
ducta moral, expedida por el Al-
calde de su domicilio.

3.° La certificacion de examen
y aprobacion expedida por el Se-
cretario de gobierno de la Audien-
cia donde haya sufrido el exa-
men, con el V.° B.° de su Presi-
den te.

Y 4.° A falta de esta certifica-
cion cualquiera otros documentos
que acrediten su aptitud para e
desempeño del cargo.

Se advierte que esta poblacion
consta de 612 vecinos.

Y para la debida publicidad se
forma el presente en Valenzuela ä
veintinueve de Enero de mil ocho-
cientos setenta y dos.—Andrés V.
Gallado. —El Secretario, Juan An-
tonio Gordillo.

Núm. 3025.

Juzgado municipal del
Carpio.

—
Don Joa.quin Candan, Abogado de

los Tribunales de la nacion y
Juez municipal de esta villa.
Por el presente se cita á Ra-

fael y Antonio Molina, a, quienes
no se ha podido encontrar, para
que el dia quince del actual se
presenten en este Juzgado ä cele-
brar juicio de faltas, por haberlos
aprehendido la Guardia civil de es-
te puesto con hurones en el co-
to nombrado de la Huelga; bajo
apercibimiento que de no verificar-
lo les parará el perjuicio que haya
lugar.

Carpio tres de Febrero de mil
ochocientos setenta y dos. —Joa-
quin Ca.ndan.—Por mandado de di-
cho serior, Rafael Aclame y Oshea,
Secretario.

Núm. 3026.

Juzgado de primera ins-
tancia de Fuente Obejuna.

—
D. Acisclo Fernandez Montes, Juez

de p rimera instancia de esta
villa.

•
6. 0 Resultando que contra esta

sen tencia se ha interpuesto recur-
so de casacion por infraccion

de
le.Y, apoyado en los casos 1 ° y 3.°
del art. 4 ° dele, de 18 de Junio de

.1870, por haberse cometido error
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Los Sres. Alcaldes, Jefes de
Guardia civil y demás autorida-
des de la provincia, se servirán
practicar diligencias para 11): bas-
ca de !a mula robada á Martin
Ledesma, cuyas señas se anota -
rán, y habida la remitirán á mi
disposicion con las personas en
cuyo poder se hallare, si no die-
-sen garantias de su legitima ad-
quisicion. Al mismo tiempo harán
notorio hallarse en este Juzgado
un jumento de las señas que tat-
bien se espresan, ä fin de que su
dueño se presente á reclamarlo;
apercibido de que pasados veinte
dias sin reclamar se proveerá lo
que corresponda.

Juzgado de Fuente Obej una
primero de Febrero de mil ocho-
cientos setenta y dos.—Acisclo
Fernandez y Montes.— -Rogelio
Zamorano y Romero.

Señas do la mula.
Uaa mula de ocho años, corza,

con talla y lunares en los hilares,
un poco lunanca y con la crin cor-
tada do haberle echado untura
fuerte.

Idem del jumento.
Un jumento cerrado, bla neo y

bebe, herrado de ambas manos,
con lunares negros, enter o, con
una sobre caña en la mano izquier-
da, de talla regular.

...en:441P

Núm. 3027.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Enrique de Plana y Mies,
Juez de piimera instancia del
distrito de la izquierda d3 esta
ciudad.
Por virtud del presente se ci-

ta, llama y emplaza por tercero y

tiempo en esta capital guardando
ganado lanar, para que dentro de
indicado término comparezca en
este juzgado ä prestar su compe-
tente declaracion en causa que se
le sigue por lesiones á José Valle-
jo y Tienda; apercibido que de no
realizarlo le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Córdoba á dos de Fe-
brero de mil ochocientos setenta
y dos.—Enrique de Mana y Mier.
—De órden de S. S., José Sanchez
Guerra.

P.NUNCIOS.
•••••••••

En el dia de ayer se ha confe-
rido judicialmente á D Rsfael Bu-
jalance y Alcayde, vecino de esta
ciudad, como apoderado mio, la po-

sesion del derecho que me corres-
ponde para asociarme ä la geren-
cia que hasta el dia ha desempeña-
do exclusivamente el Sr. I). Julian
Federico de Arreg ni y Gutierrez
en la Compañia, que bajo la razon
social da «La Torre y Compañia»
hay proyectada en esta ciudad pa-
ra la extreccion de aceite del oru -
jo de la aceitual por medio del
sulfuro de carbono, fabricacion
mismo sulfuro, y elaboraciou de
jabones; haciéndose saber al mismo
tiempo al Sr. Arregui que suspenda
todas las operaciones de la sociedad,
y que nada haga sin el acuerdo y
concurso del Sr. D. Rafael Baja.
lance y Alcayde. Y conviniéndo-
me hacer público este hecho, para
que produzca sus efectos legales, lo
anuncio manifestando que nada
vale la firma social que bajo ese
nombre ha estade corriendo hasta
el dia, sin que al mismo tiempo
vaya unida ä la misma la de au
interventor el Sr. Bujalance. -

Córdoba I de Febrero de i872,
•—Jeaquin de la Torre. -

EL PORVENIR
DE LiS MAS,

Habiendo§e suprimido el «Bole-
fin » que voluntariamente publica-
ba esta sociedad, y al que volun-
tariamente tambien se habian sus-
crito muchos imponentes, la Ge-
rencia ha impreso una hoja con to-
das las prevenciones que on lo su-
cesivo les interese recordar por si
mismos oportunamente y cumplir
con puntualidad, si han de evitar
perj uicios, des pues «irre media-
bles .»

Esta hoja ha sido remitida in-
dividual y directamente á, todos
los imponentes, para que ninguno
pueda alegar (aunque sin derecho,)
ignorancia de su contenido; y á

jeto de que pueda ser reclamada
dicha hoja, si alguno no la hubie-
se recibido. Mandará la peticion al
director de «El Porvenir de las fa-
milias,» calle de Fuencarral, ma-
meso 2, Madrid.--Nicolás Laborde.

EL FENIXESPAÑOL

Compailfa de seguros reunidos
Paseo de Recaletos, número 9.

INCENDIOS.
Se advierte al público: Que en

virtud de convenio celebrado en-
tre «El Fénix Español,» compa-
ñia de seguros reunidos, y «La 'Es-
pañola,» compañia general de segu -
ras, desde el lä del corriente mes,
en que esta compañia, deseosa de
dar mayor impulso a los ramos de
seguros «marítimos» y sobre la
vida, cesa en la contratacion de
seguros contra «incendios;» la

compañia, «El Fénix Española
queda encargada de la gestion, con
poder bastante, de cuanto con-
cierne á las operaciones de «in-
cendios» que aquella compañia,
tiene suscritas.

En su consecuencia, los suscri-
tores dala compañía general de se-
guros «La Española» que tuvieren
asuntos de que tratar en dicho ra-
mo, deberán dirigirse D. Carlos
Barberini y Garcia, Sub Director
del «Feuix Español», domiciliado
en Córdoba, calle del Duque de la
Victoria, núm. 4.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A. hniuistracion. Se ha
Han de venta en la im-
prenta del D'Auto DE CÓR-

DOBA.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme
municipales y de -1)(;:.4-
tos. Se hallan de venta
ea el despacho de este
periódico.

; A LOS SECR TAIRLOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos Municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
lía del Diario de Córdo-
ba, L'. 5an lernando ;34 y
Letrados

A los maestros,

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primeru

1 enseñanza, y de las que
se les adeuuan. Se ha.
flan de venta en el des«
pacho del DIARIO DE (ÓR•
BOBA, calle de San Fer,

. nando, 34.

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.

).+1,n la redaccion de este periddieo

darán razon.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta lado 1869, ano-
tadas y comparadas por I). José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamieutos y particulares,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

-Cr •

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

ESC RITUR
de Bienes Naehmales.

Se hallan de venta en
ei despacho de este pe-
riódwo.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1b71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del((Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34:.

BENEFICENCiA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
inlpreses para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litokratia del Diario de
Córdoba, S. Fernando
51 y Letrados

itcrugeaa.acramraffleantuwasiewsus~l~nsru-Aveamummee2,25

Iinpronte, del DIARIO DE CORDOBA.
San teraando 34.

último término de nueve dias á mayor abundatniento, se publica
Tomás Perez, natui al de Puente- este aviso en todos 	 los Boleti nes
Genil, y que ha 	 residido algun oficiales dalas provincias con ob-
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